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NOTIFICACION DEMANDA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

RADICACIÓN:             76-001-33-33-016-2020-00103-00
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA
DEMANDANTES:          BRIGITH ARROYO TENORIO y OTROS
DEMANDADO:             RED DE SALUD DEL ORIENTE -EMPRESA SOCIAL DEL   

ESTADO y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Por  medio  del  presente  me  permito NOTIFICARLE que mediante  auto  No. 
426  del  15  de  septiembre  de  2020,  dictado  en  el  proceso  de  la  referencia, 
se ADMITIO LA DEMANDA  en  el  presente  Medio  de  Control  y  se  ordenó 
notificarles de conformidad con el artículo 199 y 200 de la Ley 1437 de 2011 y 
la modificación introducida por el Artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
General del Proceso) al artículo 199 citado, en concordancia a lo dispuesto en 
el Art. 8° del Decreto 806 de 2020.

ADJUNTO AUTO ADMISORIO –  DEMANDA para lo de su cargo. (VAN  
DOS ARCHIVOS FORMATOS PDF)  



KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ
Secretaria

____________________________________________________________
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo 
electrónico jadmin16escli@notificacionesrj.gov.coes de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de 
nuestros servidores.
POR LO ANTERIOR SE LE SUGIERE SI TIENE ALGUNA SOLICITUD O INQUIETUD 
RESPECTO A LA PRESENTE NOTIFICACIÓN REALIZARLA A LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS DISPUESTOS PARA LA RECEPCION DE CORRESPONDENCIA DE 
LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co,  la 
dirección: adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co, es solamente para uso institucional.


